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Ref: Solicitud de información según Ley N" 78.387

Montevideo, 2 de febrero de 2015

lnstituto Nacionalde la Juventud:

Presente.

euien suscribe, Vanessa Gisell Casciano Cairus, titular de la cédula de

identidad Ne 4.634.389-8, se presenta ante usted a los efectos de solicitar la

información que a continuación se detalla, amparado en lo dispuesto por la Ley N'

18.38i. (Ley de acceso a la información pública) de fecha 17 de octubre de 2008 y su

Decreto Reglamentario N" 232lOtO de fecha 2 de agosto de 2010.

El 29 de octubre de 2OL2la suscrita presentó una solicitud de acceso a la

información pública relativa a los convenios existentes entre el Ministerio de

Desarrollo Socialy el Centro Estudiantes de Derecho.

Oportunamente, en tiempo y forma este Ministerio cumplió con lo

solicitado. En efecto, se informó la suscripción de los siguientes convenios:

Fwha ds suscripci,ón v pJaza MIs,nts

$urrript# *l 9I de msuiemb re d* Aü15 #ür el $5"filp.s36

flarr¡ d* 1"2 rn*ses cúfitaiJ:r?s ü! ü,3rtir de§ ? de

iull* da flI5 §Bn po§,hilidad, de pr*rrüSar§* ptrr

águail per,Í*dn

5u*rriFtr¡ *l 74 de *etu',hre de 2fi1é ptlr al pl*¡r*

de n? ffrÉspt tóntüdsr a partir de$ 7 d* iulÉm de

e0,35 rsr,1 F*§ihü{idad d* prCIrrüHür§# p*r iguaE

peri*#tr

5 3 "8üt"3.1ü

§r¡ser§iltü el 6 d* *etie*rhre de 2ü§3 pnr ml plara

de I"f, rneses (ontff#üs a pertir de sLr suscripelúrl

y §*rn pflsibtiid¿d de Frflrrflsñrss prlr igua§

pEriüd'É

$ ?,9,4,ü,frnfr.

Frdrrage d* ccnveni* susrripto el ?7 de Sln erogeeisne"q

dicignrfu',re d,r* 1*gZ ttasta el 31 de agosta d* ?*3S

{.Jfi ñffiÉ. rfirttedfr # t}ñ,rttr de grr §u:§rrlÉüi&m, rt*r'l

pü§,ihi*id*d d* prsrr$g,ft a An§€fi§Tria,s S*

i $*inÍsteri*

s ü,43&.üflü



Luego de analizar los mismos, surgen algunas inquietudes que motivan esta

solicitud:

En efecto, en todos los convenios suscriptos, se establece que en el marco

del Programa Centros de Ciudadanía Juvenil (CCJ) desarrollado por esta

dependencia, el INJU integrará todos los Tribunal de Selección de quienes resulten

contratados para el desempeño de las tareas.

Es en ese sentido, se solicita por escrito la siguiente información:

1. Actas de todos los Tribunales de Selección de Coordinadores realizados en

el marco de los Convenios antes mencionados.

2. Actas de todos los Tribunales de Selección de Abogados realizados en el

marco de los Convenios antes mencionados.

3. Resultado de todos los llamados de Coordinadores y Abogados realizados

en el marco de los Convenios antes mencionados.

Se recuerda que, según lo establecido en el art. 15 de la Ley N" 18.381, la

Administración cuenta con un plazo de 20 (veinte) días para proporcionar la

información solicitada. En caso contrario se habilita el procedimiento judicial

previsto en el art. 23 del mismo cuerpo normat¡vo.

Quedando a su disposición a la espera de una respuesta favorable a la

petición realizada, le saluda muy atentamente,

Vanessa Gisell Casciano Cairus

Dirección: Rive ra 2076

Teléfono de contacto: 099452789

Correo Electrónico: cascianovanessa @gmail.com
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